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A
rtículo 7.1.1

. Á
m

bito de aplicación por usos 

Las determ
inaciones recogidas en esta sección serán de aplicación a las Zonas Verdes y Espacios Libres 

proyectados sobre los nuevos desarrollos. 

A
rtículo 7.1.2

. C
ondiciones de gestión del suelo. 

a) 
Siem

pre que sea posible, se utilizarán tierras excavadas del sector para rellenar las zonas que lo 
requieran, evitando excavaciones externas y el transporte de m

ateriales. 
b) 

Se conservará y hará acopio cuidadoso de la tierra de cabeza u horizonte superficial, e incluso en 
casos Especiales deberá tratarse en form

a de tepe.  
c) 

El plan de m
antenim

iento de las zonas verdes preverá el uso de fertilizantes naturales. 
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A
rtículo 7.2.1

. C
ondiciones de diseño. 

a) 
Se recom

ienda que al m
enos un 50 %

 de la superficie de espacios libres de cualquier tipo se trate con 
pavim

ento perm
eable que perm

ita el crecim
iento de flora estacional o bien será ajardinado.  

b) 
C

om
o 

m
ínim

o 
el 

5
0%

 
de 

la 
superficie 

debería 
estar 

dedicada 
a 

paseos 
peatonales 

y 
espacios 

estanciales (plazas…
) en los espacios libres deberán ser diseñados para perm

itir una infiltración m
ínim

a 
del 5

0%
 de las aguas recogidas por escorrentía en su superficie. 

c) 
Los espacios verdes, serán diseñados desde el punto de vista m

icroclim
ático, las especies vegetales 

utilizadas serán autóctonas o aclim
atadas, elegidas según su idoneidad para el control térm

ico, la 
m

ejora de la calidad del aire, el control solar y la creación de som
bras, así com

o el control paisajístico.  

d) 
Se recom

ienda no utilizar céspedes tapizantes de altos requerim
ientos hídricos. 

e) 
Se realizará un proyecto de jardinería para cualquier superficie a urbanizar. Éste deberá justificar la 
selección 

de 
especies 

de 
arbolado 

según 
su 

com
portam

iento 
m

edioam
biental 

y 
m

icro 
clim

ático, 
cum

pliendo los criterios. 

A
rtículo 7.2.2

. C
ondiciones de control hidrológico. 

 
a) 

Se m
antendrá la perm

eabilidad del terreno natural en las cuencas de recepción de escorrentías.  
 

b) 
Se 

recom
ienda 

recoger 
las 

aguas 
pluviales 

y 
su 

acum
ulación 

en 
aljibes 

o 
depósitos 

de 
iguales 

prestaciones para riego de al m
enos el 50%

 de la superficie de los libres con pavim
ento no perm

eable. 
 

c) 
Se recom

ienda que las redes de riego de zonas verdes públicas serán independientes de las de agua 
potable de consum

o hum
ano, utilizando aguas tratadas provenientes de aljibes de recogida de aguas 

pluviales, pozos sobre acuíferos o bien depuradora.  
 

d) 
Se recom

ienda que los surtidores en fuentes serán operados m
ediante un control horario para el ahorro 

energético. 
 

e) 
Se 

recom
ienda 

el 
uso 

de 
sistem

as 
de 

riego 
autom

ático 
que 

optim
icen 

el 
consum

o 
de 

agua 
incorporando m

ecanism
os de program

ación. 
 

f) 
Se recom

ienda el uso de sistem
as de m

icrorriego en las zonas idóneas para este tipo de riego. 

A
rtículo 7.2.3

. C
ondiciones de ahorro energético. 

La 
ilum

inación 
artificial 

utilizará 
lám

paras 
energéticam

ente 
rentables 

y 
lum

inarias 
que 

eviten 
la 

contam
inación lum

ínica, sin m
enoscabo del grado de ilum

inación 
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A
rtículo 7.3.1

. C
ondiciones de diseño. 

a) 
Se recom

ienda que al m
enos un 3

0 %
 de la superficie libre de parcela sea tratada con pavim

ento 
perm

eable que perm
ita el crecim

iento de flora estacional o bien ser ajardinada.  

b) 
Se recom

ienda que la urbanización interior asociada a la edificación se diseñe com
o espacio de 

am
ortiguación 

m
icroclim

ática, 
que 

tenga 
un 

m
ínim

o 
del 

3
0%

 
de 

superficie 
libre 

ajardinada 
con 

vegetación arbórea caduca, y se incorpore con carácter opcional elem
entos de agua (surtidores, 

fuentes, canales de agua, etc, siem
pre con circuitos de recuperación del agua). 

c) 
Si existe espacio de aparcam

ientos en superficie interior a las parcelas, éste deberá utilizar pavim
entos 

perm
eables, diseñados para evitar la contam

inación del subsuelo por infiltración. 
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A
rtículo 8.1.1

. Á
m

bito de aplicación por usos 

Las determ
inaciones recogidas en este Título se aplicarán a los suelos calificados por el planeam

iento 
urbanístico con usos residencial, terciario, productivo y dotacional com

unitario en cada uno de sus grados 
y tipologías, salvo que se indique lo contrario en el artículo respectivo.  

C
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LO

 II. 
C
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N
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ES D
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O

 

A
rtículo 8.2.1

. C
ondiciones de diseño generales. 

a) 
Todas las edificaciones deberán tener en cuenta la buena orientación y buena ilum

inación natural. 

b) 
Se deberán diseñar la dim

ensión y som
bream

iento de los elem
entos del hueco conform

e a parám
etros 

variables según la orientación y/o el núm
ero de plantas de la edificación, con el fin de optim

izar el 
confort 

y 
habitabilidad 

de 
las 

edificaciones. 
Se 

incorporarán 
al 

diseño 
sistem

as 
y 

m
ecanism

os 
tradicionales de control solar y de tem

peratura, tales com
o persianas y otros elem

entos de protección. 
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